
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso, Yucatán, México, a 12 de Febrero de 2022, 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NII LC0/041/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: ALEXANDRA BEATRIZ ROCHE CORREA 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 415.06 M2 EN PLANTA BAJA, EN PRIMER Y SEGUNDO NIVEL, CONSTRUCCIÓN DE 33.72 
M2 TIPO BEN PLANTA BAJA Y SEGUNDO NIVEL, EXCAVACIÓN DE 138 M3 EN BIODIGESTOR Y EXCAVACIÓN DE4.87 
M3 EN ALBERCA EN CASA HABITACION. 

DIRECCIÓN: TABLAJE# 905 DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, 
YUCATAN 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADILLA. 
CEDULA PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 03 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

ATENTAMENTE 

Los propietarios y las responsables están ob)i¡¡ados i> manifestar por escrito a esta Plrecctóo Ja Icnninaci6n de Jas obras 
ejecutadas en sus predios anotando el número y Ja fecha de Ja Licencia respectiva en un pJazo no mayor de J s días hábiles 
Las propietarias y las responsables de Ja obra serán notlflcados conjunta o separadamente en )os casos de yjo)aciooes a 
esta I.tccncta quedando facult>da esta Dicecd6n a ordenar lo suspensión demolidón parcial o total de la obra por haberse 
clecutada en contcovrcsla a los planas autorizadas o a las dls1>oslclnoes de la presente 1.1,encia de Construccl6n 

O'i dfo;i b4hih:;;a 

Se deberá cumplir con )os estrictos prntoco)os de prntecci6o para todos sus trabajadores 
se prohibe la preparación de mezcJas en la yla pública as! como ocupar este espacio con escombros o material de 
construcción 
No se permite ocupar )a yla pública por v(a aérea o subterránea (Terrazas 'lalados cercas fosas sépticas etc,) 
se colocar;ln dlspos!llvos de protecc16n en las casos de obras colindantes con Ja yla púbHca 
No se autoriza abrir ventanas vanos o claros en los muros que se localizan en el limite de Ja propiedad o Jlndero 
Un jue¡:o de planos Autorizados y Ja I.tcencla de Consttuccl6n deberá caoseryarse en Ja obra durante Ja clecuri6n 
de Ja misma y se pondrán a dlsposlcJóo de Jas Inspectores o supervisores de esta Dirección. 
Es responsahJUdad de la• propletadas tramitar y obtener la Autorización de Ja secretarla de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en materia ambienta) para Ja eoostrucd6n y operación de Jo manifestado en Ja presente Jiceoda 
Los pcanietarlos y las responsables están oh]i¡ados a manifestar por escrito a esta Ptreccl6n Ja suspensión temporal y lil 
reanudación de Jas obras en sus predios anotando el número y Ja fecha de Ja Licencia resnecnza en un niazo oa mavar de 

URBANO 
I G. LUIS ALBERTO CASTI ÚBLICA� 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y Óé\A's.PÚBLICA 
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